
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS el 10 AS . Y 

eusozucion yo 52500001359 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re 
solución No. 85—1-—-01-—3-—-00003 ; 

      
        

  

CONSIDERANDO: 

$30 ds VA-¿d 
Que mediante Informe de Control No. -- eo (TE cosnarncrracanicoobransoro o orero rines oorororonoss del Deparamento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se est) blecg que, la compañía ——-- La ioPkeuT eS, SA 
arar aa ra rtero reos ener serenacanres exmediente No. A caco do ha enviado dentro del plazo 

de Lev, copias antorizadas del Balance Genetal Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 

o la a y que corresponden, a (los) ejercicio ee financiero E TS cnnsorosicerosrinsenrineransnesos 

Que, de acuerdo con el último OS remitido a la Institución, consta registrado co- 
" WDPREY rn 

mo adminisrtador de la Compañía Aaa io o caenreseencins , el 

señor ira db bs A A OGANtT 3d PE ecseorncss E 113 Eanunnrar o ARE r An RAROaR AGAR RR OIR RR RUURA II RA RI rn na R Rina 

Que, el Artículo 25 de la Lag apa y Rdperintendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de Jaci de in señalada en el considerando pri- 

mero; ES . 

Que, de acuerdo con e Artículo 22: e la. .Ley No. 58; reformatoria e la Ley de Compañías. 

por Resolución No. 87-—1=-8-—-3—490008, de 30 de Junio de: 1.987, "publicada, en el Registro Oficial 

No. 723 de 7 de Julio de 198%, - -8e establece la tabla que gradúa el' monto de la multa. 

En uso de la facultad cómteridas-. a 
po 

LC RESUELVE: os, 

ARTICULO PRIMERO— * IMPONER a título personal, al señor «....HÁNNA..LORETIE Ec 
0 ae Gn RR UNI RON AGA O RA DUIUDOIONIVO y DORIA rre nn o na rRarenneneras , administrador de la compañía 0 IERECIOS.. Se á ON 

rro RARA RA SRA MER RRAMAAA y AA AA O IRNI ROA R IP UO NP rre n o , la multa de S/. A (ALTE di E reccaia 

E URURIUEO BURRO RUANRGR ARAN RS On CNA A Ovas 30 PS rro aar anno bano e sorarro rra ceras aro rrcsnmasarrrrzrcarmnrarasos  ] POP nO haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia de de Corapañías los documentos referidos en .el considerando pri- 

mero de esta Resolución; advirtiéndole que la Multa podrá repetirse hasta: el debido cumpli- 
miento de la obligación. , a 

e sae a MER 

ARTICULO SEGUNDO.— NOMIFICAR 'a] señor.....l ¿Asc LORETTE rc soi cren 
AN en cualquiera de las formas establecidas en aa Ley. 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley.   
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MPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SN - DEPARTAMENTO FINANCIERO 
NOTIFICACI 

(4 “Le A: E 
armenia Error praia rr e     

   

  

Heticunera HZ o o 

QUIEN VASOS Ta PUENTE R EL CARGO DE 
E ALA ET ALA ORAS TA ROTA DE LO EXPUESTO | 

- SUSUCRIBE LA ORETINTE DOLIOL ECHA CON EL. IMERASCRITO * 
EOTIRICÓA 02 De LA SUPEUNTONDENCIA DE COMPAÑIAS, 0. 

QUE CERTIFICA; 

  

a o Aa ARA 
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